
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2022 00738 00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos de que tratan 
los artículos 422 y 430 del Código del Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago a favor de EDIFICIO BRISAS DEL COUNTRY P.H. y en contra 
de OSCAR HERNANDO SOLORZANO PIEDRAHITA, por las siguientes cantidades, 
 
1. Frente a cuotas de administración ordinaria: 
 

1. Por la suma de $36’401.280 m./cte por concepto de la cuota de 

administración causada el 31 de mayo de 2015. 

 

2. Por la suma de $5´169.000 m./cte por concepto de las cuotas de 

administración causadas en el periodo comprendido entre el 30 de junio 

de 2017 a 31 de marzo de 2018 a razón de $516.900 m./cte cada una. 

 
3. Por la suma de $4.842.000 m./cte por concepto de las cuotas de 

administración causadas en el periodo comprendido entre el 30 de abril 

de 2018 a 31 de diciembre de 2018 a razón de $538.000 m./cte cada una. 

 

4. Por la suma de $6.661.200 m./cte por concepto de las cuotas de 

administración causadas en el periodo comprendido entre el 31 de enero 

de 2019 a 31 de diciembre de 2019 a razón de $555.100 m./cte cada una. 

 

5. Por la suma de $6.914.400 m./cte por concepto de las cuotas de 

administración causadas en el periodo comprendido entre el 31 de enero 

de 2020 a 31 de diciembre de 2021 a razón de $576.200 m./cte cada una. 

 

6. Por la suma de $8.066.800 m./cte por concepto de las cuotas de 

administración causadas en el periodo comprendido entre el 31 de enero 

de 2020 a 28 de febrero de 2021 a razón de $576.200 m./cte cada una. 

 

7. Por la suma de $7.753.200 m./cte por concepto de las cuotas de 

administración causadas en el periodo comprendido entre el 31 de marzo 

de 2021 a 31 de marzo de 2022 a razón de $596.400 m./cte cada una. 



 

8. Por la suma de $1.259.800 m./cte por concepto de las cuotas de 

administración causadas el 30 de abril de 2022 y 31 de mayo de 2022 a 

razón de $629.900 m./cte cada una. 

 

 
2. Frente a cuotas de administración extraordinarias: 
 

1. Por la suma de $5’405.800 m./cte por concepto de la cuota de 

administración extraordinaria. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre las cuotas de administración ordinarias 

descritas en el numeral 1° liquidadas a la tasa máxima legal certificada mes a mes 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la fecha de exigibilidad 

de cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

4.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen hasta que se 

dicte sentencia. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.  
 
Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establecen 
los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 y siguientes 
de la Ley 2213 de 2022 y adviértasele que dispone del término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones, dichos términos correrán 
en forma conjunta.   
 

Se reconoce personería a Martin Guevara Franco, como apoderada judicial de la 

parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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